
3 enero 1968 B. O. del E.~Núm. 3 

Delegado de Hacienda de Madrid o funcionacio en qUien delegue 
para que, en noml>re del Estado, ooncUd'Il"a en el otorga.m1ento de 
la correspondiente escritura 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de diciembre de mH novecieDJtoo sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda . 
JUAN JOSE ESPINOS .~ SAN MARTIN 

DECRETO 31/J0/1967, de 21 de diciembre, por el 
-1ue se a.Jepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Denia (Alicante) de un inmueble en 
dicho término municipal para la construcción de 
una Oficina de Información TI Turismo . 

Por acuerdo del Mimsterio de la GoOOmación, de fecha 
veinte de mayo del presente año, se autorizó al Ayuntamiento 
de DenJa paca ceder gratl\litametlne al Estado el solar de SIl 
propiedad ooteriormente referido. 

El Ministerio de Información y 'I1wrismo considera conveniente 
aceptar la donación de referencia, oon e! fin de destin&' el 
mismo a la construoción anteriormente aludida. 

l!:n su virt.ud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pcevia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de! dia 
quinroe de diciembre de mH novecientos seseruta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
a.rtiou:lo veinticuatro de la Ley del PaJtrimonio del Estado, se 
acepta la donación por el Ayuntamiento de Denia (AliOOllJte) 
a favor del Estado de un solar de su propiedad, sito en la. c&lle 
<lB Jorge Juan, número siete. de dicha ciudad, con una extensión 
superficial de ciento cUaTenta y seis metros ouadrados. a 5egil'egar 
de otro de mayor cabida. lIl>re de cargas y gt'avámenes, que 
Unaa.: por .a derecl'.a. entrando, con calle, antes la ca.sa nú
IJle«IO cinco: por la izquierda, calle Patricio F'errándiz, antes 
prolongación de le. calle Sandunga; por la espalda, resto de 
la finca mau-iz, inscrita la finca matriz en el 1teglstro de la 
Propiedad al tomo doscientos once, lil:>ro cinouenta y oobo de 
Denia, folio doscientos treinta y ocho. finca número ocho mj¡] 
ochocientos t reinta. inscripción primera. 

Artículo segundo.-El inmueble mencianado deberá Inoorpo
rarse a¡] Inventario General de Bienes del Estado e Íll8ICl"~blrse 
a su noml>re en el Registro de la Propiedad para su uaterior 
aieotación por el Ministerio de Hacienda rul de Información y 
Turismo, con destino a la construcción de un edificio p8l"1I. ins
taaa.eión de una Oficina de Información y Turismo, cuya. fin&
lJdad habl'á de oumplkse de aooerdo con la vigente Ley de 
Régimen LocaJl . 

Artt1culo tercero.-Por el Ministerio de Hadenda, a tcavés de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo ios tJrámH.es necesarios para la efectividad de cuanto .se 
dispone en el presente Decreto, y .se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Alicante para: que en nombre del Estado con
OUIT-a a¡] otorgamiento de la oorrespondientte escritura. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid .. 
veinltiulIlo de d'Ícieml>re de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRAlNCO 

El MIl.<lstro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3 '01/1967, de 21 de diciembre, por el 
que se ace.pta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Carcagente (Valencia), de una parce
la para la construcción de un Instituto Nacional 
de Enseñanza Media. 

Por e! Aywntamiell'to de Caroagell'te ha sido ofr~ido g.rSitui
tamI!In.te al Estado una pai!"cela para. la construoción de un 
lInstttJu>to Nacional de Enseña.nza Media.. inscrita Hoce de cargaa 
en el Regisko de la Propiedad. 

Para la dona.ción de dicha parcela ha., sido cu.mplidru; todas 
l8a formaJlidades legalles y por el Ministerio de Edw:acián y 
Ciencia .se ha dado con!orm1d:ad a. la acepta.ción de la donación. 

En su virtud a propuesta del Ministro de Hacieri.da. y previa 
deliberación dei Consejo de Ministros en su reulll1ón de! día 
quince de diciembre de mlil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

.Art.í.cwlo primero.-De conformidad can lo <fu¡puesto en el 
articulo veinticua.tro de la Ley del Patrimonio del Estado se 
e.cepta . la donación ofrecida por el Ayuntamiento de Cuca.-

gente de la pail'cela de terreno lil>re de CaTgas y gravamenes que 
a collltinulliCión se desocibe: Parcela de terreno con algl\lllOS Dar 
ranjos. que mlde seis mil seiscientos noventa y .seis metros euar 
drados, de los cua.les seis mil quinientos me.tros cuada:'ados .son. 
~düi<:abJes y Jos ciento noventa y seiS metros ouadrados restan.tes 
corresponden a sus ensanches y accesos. situada en este término 
de Oarcagente, pai!"tida de la Montañeta, cementerio. bail'raDCO de 
la Villa o Crulciners. Linda : por Norte, f€'l'·rocarril con via de un 
metro de ancho línea de Oarcagen1.e a Denia, ferrocarril del 
Estado; por Sur, oon camino vecinad que le sepai!'a de tierras 
de Jos sefioras hjjos de don José RiOOra Ga.rcía; por el Este, con 
la pru:oola de doscien'tos cua.renta y nueve metros cuadrados, 
inscrita. en e! Registro de la Propiedad al tomo ochocient03 
veintiocho, Iil>ro ciento cuail'enta de Carcagente, folio ciento 
treinta y uno, finca. catorce mil seiscientos cincuenta y ocho, la 
cual fué segregada de la de mil seiscientos veinte metros, perte
nt'Cien<te rul AyUlllltamiento, msarita en el tomo setecientos no
venta y u-es. libro ciento treinta y dos de Carcagente, folio ciento 
nueve, finca catorce mil cincuenta y ocho y cuyo resto es obje
to, por agrupación de la donación que se acepta, y por el Oeste. 
con camino de acceso a la finca denominada e! Rerulengo. 

DICho inmuebJe. objeto de la donación. está inscrito en el 
tomo OChocientos veintiocho. libro ciento CUail'enta de Cacea
gente, folio ciento treinta y cuatro. finca cator~ mil seiscientas 
ciIliC'trenta y nueve. inscri'!>Ción primera 

ArtloUJIo segundo.--La pail'ce¡a mencionada la entregaTá el 
Ayuntamiento urbanizada en cuanto a accesos y servicios de 
agTUa, aJlcamtarillado y energia eléctrica, siendo de cueJllta del 
Ayuntamiento los g>astos que puedan originacse por curulquier 
movimiento extraordinario d·e tierras y cimentación excepcional 
a que pudiera ol:>ligar la naturaleza del terreno, debiendo incor
POl'ail'se dicha parcela al Inv&lJtario General de Bienes del Es
tado, ser inscrita a su noml>re en el Registro de l·a Propedad 
para su wlterior ad'ect&ción por el Ministerio de Hacienda ad 
MiIIlisterio de Educación y Ciencia para los servlcios de Ia 
Dirección General de Ensefianza Media dependiente de dicho 
MinilS'terio, con destino a la construúCión de un InstibUto Na
cion'a¡] de EJnsefiatWa 1\~Ua, ouya finalidad hal>rá de curnpoJ.lrse 
con arreglo a lo dispUE'.sto en la vigente legislación de Régimen 
Loca.l. 

ATltíouJo tercero.- Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para l.a efeotividad de cuanto se 
dispone en el preseIllte Decreto, aUJtorizándose al lilustr ísimo sefior 
Delegado de Hacienda en Va:lencia para que en noml:>re del 
Estado concurra en el otorgamiento de la oorr~..spondientP. escr1-
tJUl"a púbJi.ca. 

• Asi lo dispOiIlgo por el presente Decreto, dado en .Madrid a 
veintiuno de diciembre de mil! novecientos sesenta y SIete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

ORDEN de 26 de diciembre de 1967 por la que se 
ejecuta sentencia dictada en recurso número 2.773, 
promovido por don Pablo Vilella y Cía.. Sociedad 
en Comandita, Vidr iera Barcelonesa. 

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 2 de 
noviembre de 1967 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en el pleito número 2_773, interpuesto por don Pablo Vilella 
y Cia., Sociedad en Comandita, Vidriera Barcelonesa, contra 
Resoluciones del Tril>unal Económico-Administrativo Central de 
21 de junio de 1966, relativo a Licencia Fiscal del Impuesto In
dustrial; 

Resultando que por la expresada sentencia se falló lo si
gUiente : «Que desestimando el recurso interpuesto por don Pa
blo Vilella y Cia., Sociedad en Comandita, Vidriera Barcelone
sa, contra acuerdo del Tribunal Econórnico-Administrativo Cen
tral de 21 de junio de 1966 contra liquidaciones de Licencia 
Fiscal-Impuesto Industrial, debemos confirmar y confirmamos 
dicho acuerdo, que por estar ajustado a derecho declaramos 
firme y subsistente, sin hacer especial imposición de costas.» 

Considerándose que tratándose de sentencias confirmatorias 
de Resoluciones de la Administración su ejecución es de inex
cusal>le cumplimiento, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 105, apartado a) , de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, acuerda el cumplimiento del 
mencionado fallo. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V_ 1. muchos afios. 
Madrid, 26 de diciembre de 1967_-J>_ D_, el Subsecretario, 

José María. Latorre_ 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos_ 


